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AYUDA MEMORIA 
 

CONVENIO DE TRANSPORTE AEREO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE 

 
El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República de 

Chile, deseando promover un sistema de transporte aéreo sobre la base de 
la competencia entre líneas aéreas en el mercado, con un mínimo de 
intervención y reglamentación gubernamental e igualdad de 

oportunidades; deseando facilitar la expansión de oportunidades del 
transporte aéreo; deseando hacer posible que las líneas aéreas ofrezcan a 

los usuarios y embarcadores una variedad de opciones de servicios a las 
tarifas más bajas, que no sean discriminatorias ni que representen un 
abuso de una posición dominante, y deseando estimular a las líneas 

aéreas a establecer e implementar individualmente tarifas innovadoras y 
competitivas y siendo Partes de la Convención sobre Aviación Civil 
Internacional abierta a la firma en Chicago, el siete de diciembre de 1944, 

suscribieron este Convenio que concede a cada Parte Contratante los 
siguientes derechos para la prestación de servicios aéreos por las líneas 

aéreas designadas de la otra Parte Contratante: el derecho de volar a 
través de su territorio sin aterrizar; el derecho de hacer escalas en su 
territorio para fines no comerciales; y el derecho de prestar servicios 

aéreos, regulares y no regulares, de pasajeros, carga y correspondencia o 
exclusivos de carga, desde puntos anteriores, entre puntos de ambos 
territorios, vía puntos intermedios y mas allá, con plenos derechos de 

trafico de hasta sexta libertad, con el numero de frecuencias y material de 
vuelos que estimen convenientes. El derecho de prestar servicios aéreos 

exclusivos de carga, regulares y no regulares, con plenos derechos de 
trafico a cualquier punto o puntos, pudiendo dichos servicios no 
comprender ningún punto del territorio que designa la línea aérea (séptima 

libertad) con el numero de frecuencias y material de vuelos que estimen 
convenientes. 

 
Las líneas aéreas designadas de una Parte Contratante tendrán el derecho 
de utilizar todas las aerovías, aeropuertos y otras facilidades en el 

territorio de la otra Parte Contratante, sobre bases no discriminatorias. 
 
Cada línea aérea designada, en cualquiera o en todos sus vuelos, podrá a 

su elección efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; utilizar 
diferentes números de vuelo en la operación de una sola aeronave y/o 

servir puntos anteriores a cualquier punto del territorio de la línea aérea 
designada, con o sin cambio de aeronave o número de vuelo, y poder 
ofrecer y anunciar dichos servicios al público como servicios directos; 

servir en las rutas un punto o puntos anteriores, intermedios o más allá 
del territorio de las Partes, en cualquier combinación u orden; omitir 
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escalas en cualquier punto o puntos y transferir el tráfico desde cualquiera 
de sus aeronaves a cualquier otra de sus aeronaves en cualquier punto de 

las rutas. 
 
Cada Parte Contratante tendrá el derecho a designar tantas líneas aéreas 

como desee para realizar transporte aéreo en virtud del presente Convenio, 
y de retirar o cambiar tales designaciones.  Dichas designaciones se 

transmitirán por escrito entre ambas autoridades aeronáuticas y por vía 
diplomática, a la otra Parte Contratante, y especificarán el tipo de 
transporte aéreo que la línea aérea está autorizada a efectuar de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 2. 
 

Cada Parte Contratante se reserva el derecho de revocar, suspender o 
limitar las autorizaciones de operación o los permisos técnicos de una 
línea aérea designada por la otra Parte Contratante, si la línea aérea no 

está constituida ni tiene su oficina principal de negocios en el territorio de 
la otra Parte Contratante, o no haya cumplido con las leyes y reglamentos 
a que se hace referencia en el Artículo 5  (Aplicación de las leyes) del 

presente Convenio. El derecho de revocación se ejercerá sólo previa 
consulta con la otra Parte Contratante. La suspensión o limitación, una 

vez ejercida, será informada a la autoridad aeronáutica de la otra Parte 
Contratante. 
 

Las leyes y reglamentos que regulen, sobre el territorio de cada Parte 
Contratante la entrada, permanencia y salida del país de las aeronaves 
dedicadas a la navegación aérea internacional, y las que regulen los 

trámites relativos a la migración, a las aduanas y a las medidas sanitarias, 
se aplicarán también en dicho territorio a las operaciones de la empresa 

designada por la otra Parte Contratante, aplicación que no podrá ser 
discriminatoria con respecto a terceros países. 
 

Conforme a sus derechos y obligaciones derivados del Derecho 
Internacional, las Partes Contratantes ratifican que su obligación de 

proteger, en su relación mutua, la seguridad de la aviación civil contra 
actos de interferencia ilícita, constituye parte integrante del presente 
Convenio. 

 
Las Partes Contratantes se prestarán, a requerimiento de una de ellas, la 
ayuda que sea necesaria para impedir actos de apoderamiento ilícito de 

aeronaves y otros actos ilícitos contra la seguridad de los pasajeros, 
tripulación, aeronaves, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, y 

toda otra amenaza contra la seguridad de la aviación. 
 
Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes Contratantes podrán 

establecer oficinas en el territorio de la otra Parte Contratante para la 
promoción y venta de transporte aéreo. 


